
&üi tsE@eE r I * oleñer dd a¡ú !



Financiero y elartculo 322 dela Ley de Compas, Como parte de esta revisión efectuamos 
pruebas del cumplimento por parte de a compañ y/o sus sdmisraderes, con relación a 

El cumplimiento por parte delos admuiisradores, de normas lscaes, estatura 
y reglamentarias así como delas resoluciones dela Junta General. 
Sa correspondencia, los ros de actas de Junta Geceral, Libro de Talonario 
Libro de Acciones, comprobantes y bros ce contaba se levan y se conservan 
e conformidad con las dsposicones legales. 
¿la usted y conservación e bienes de la compañía so adecuadas 

3. Ho hubo Umitaciones en a colaboración prestada por los adinitradores dela compañía en 
relación con nuestra revisión y atras pruebas efecuadas, 

3 Los estados financieros cumple con ls ¡armas Intemacionales de Informacion Financiera 
IF Estas normas requieren cletas revelaciones acerca de los instrumentos Inanciros, que 
tenen relación con os sferentes nesgos que siectan ls Compañía tales como: Mercado, 
iectoy Liquidez, La Companla adoptó las nommus e acuerdo ls necesidades de nagoco 
y que son matereles pra el esarrolo de ss operaciones, 

   

  

10, En mi opinión basada en lo anteriormente descrito los Estados Financieros presentan 
razonablemente la tuación económica de LA COMPAÑÍA CREACIONAL S.A. 0 32 de 
Dicembre del 2016 de conformidad con los requsitos legales Normas Inremacionals de 
Infomación Financiera y pracncas contables establecidas O permileas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador 

   

Atentamente, 

  

   SRA: 
PA. AOL CUERAEOEZ Bes rol 24202 
Comisaro Parcial 

Guayacul, Ab, 06 del 2017 

   


